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David Uribe

De: postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Enviado el: miércoles, 1 de junio de 2022 1:02 p.m.
Asunto: Entregado: Rad 2021-00221 /// CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali (of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
Asunto: Rad 2021-00221 /// CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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David Uribe

De: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 1 de junio de 2022 3:15 p.m.
Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: David Uribe
Asunto: RV: C22-21249 RV: Rad 2021-00221 /// CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA
Datos adjuntos: Rad 2021-00221 - ESCRITO CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO.pdf; ANEXO 

1 PODER GENERAL.pdf; ANEXO 2 POLIZA Y CLAUSULADO.pdf

Cordial saludo,  
  

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.  

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. 
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Atentamente,   
  

ANDRES MAURICIO PAQUE CARDENAS   
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca.  

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 1 de junio de 2022 13:28 
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C22-21249 RV: Rad 2021-00221 /// CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
  
 
 
DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ  
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 
 

De: David Uribe <David.Uribe@laequidadseguros.coop> 
Enviado: miércoles, 1 de junio de 2022 13:00 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rad 2021-00221 /// CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
  

SGC 8536 

***POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO*** 

  

  

Cordial Saludo 

  

  
Señores   
JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.         S.         D. 
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Referencia:                          CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
Proceso:                                REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:                      MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA - LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA -

MARIA ARACELLY VARGAS VALENCIA 
Demandado:                       E.S.S. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO - EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

PARA EL REGIMEN SUBSIDIADO EMSSANAR - SYOMEDICAL PALMIRA IPS SAS 
- HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO - RTS SUCURSAL PALMIRA - HOSPITAL DE 
SAN JUAN DE DIOS CALI 

Radicado:                            2021-00221 
Llamado en garantía:         LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

  

  

JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N° 
1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
por medio del presente correo electrónico y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia 
económica, social y ecológica decretado por el Gobierno Colombiano y de acuerdo a los 
postulados emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura para la priorización de la virtualidad en 
la rama judicial y el levantamiento de términos procesales, aunado a la no atención presencial en las 
sedes judiciales, remito escrito compuesto por CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA. 

  

En archivo adjunto remito: 

  

 Escrito contestación (35 folios) 
 Anexo 1 Poder general (77 folios) 
 Anexo 2 Póliza y clausulado (22 folios) 

  
Se solicita al despacho que cualquier auto o sentencia a notificar se realice a los siguiente correos  
  

 david.uribe@laequidadseguros.coop 

 notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.co
op 

  
  
  
Quedamos atentos a su amable respuesta y de antemano agradeciendo su colaboracion 
  
  
Cordialmente, 
  
  
Juan David Uribe Restrepo   | Abogado Distrito III – Agencia Cali 
 (57-2) 660 80 47 Ext. 3801  Celular y WhatsApp 310-832 40 97 
| Calle 26 norte # 6 N - 16| Horario de Atención: 8:00 a.m. a 12:00 pm – 1:00 pm a 5:00 p.m. 
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 David.Uribe@laequidadseguros.coop |  www.laequidadseguros.coop 
|Cali – Colombia 

 
  
 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es 
propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su 
custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por 
la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus 
informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
  
  



 

 

Santiago de Cali, junio de 2022                                         SGC 8536 

 

 

 

Señores   

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia:   CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Proceso:    REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA - LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA - 

MARIA ARACELLY VARGAS VALENCIA 

Demandado: E.S.S. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO - EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD PARA EL REGIMEN SUBSIDIADO EMSSANAR - SYOMEDICAL 

PALMIRA IPS SAS - HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO - RTS SUCURSAL 

PALMIRA - HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS CALI 

Radicado:   2021-00221 

Llamado en garantía:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N° 

1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, tal y como consta en la escritura pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del 

Círculo de Bogotá D.C que reposa en el expediente o que aporto en este escrito, procedo a 

contestar la demanda y el llamamiento en garantía de la referencia formulado por el 

demandado HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS CALI así. 

 

 

 

INDICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO 

 

 

La parte llamada en garantía es la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415-5, domiciliada en Bogotá D.C.  y sucursal en 

mailto:jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co


 

 

Santiago de Cali, quien está representada legalmente por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ 

OSPINA, persona mayor de edad, aseguradora que recibe notificaciones y correspondencia en la 

Carrera 9a # 99 – 07 piso 12 de Bogotá D.C o al correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 

 

Como apoderado especial para este proceso funge el abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.668.110 de Cali – Valle 

del Cauca y portador de la tarjeta profesional de abogado número 204.176 del CSJ, quien recibe 

notificaciones en la Calle 26 Norte # 6N – 16 de la ciudad Santiago de Cali, Valle del Cauca, con 

correo electrónico david.uribe@laequidadseguros.coop 
 

 

RESPECTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROPUESTO POR HOSPITAL DE SAN 

JUAN DE DIOS CALI PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL CLÍNICAS 

 

 

RESPECTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO: 

 

DEL HECHO PRIMERO HASTA EL HECHO SÉPTIMO: Es cierto lo manifestado por la parte llamante en 

garantía, ahora bien, es importante resaltar que hasta este momento procesal la parte activa no 

aporto documentos o historias clínicas que demuestren tan siquiera sumariamente la atención 

recibida por la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) dentro del HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS CALI, ahora bien, se torna curioso que en ningún aparte de las historias clínicas se haga 

referencia al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CALI, tampoco se encuentra lógica en lo manifestado 

por dicho extremo cuando manifiesta que “Los días 8 y 9 no aparece historia clínica de paciente 

pues ella falleció en el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, pero no aparece remisión y en 

algunos apartes del parte médico del 6 de julio se dice en la HC que la paciente se encuentra 

depresiva toda vez que ella misma solicita que se le haga su terapia de diálisis ya que completo 

15 días sin dializarse.” cuando contrario a ello, en los documentos aportados como anexos de la 

demanda y de los días relacionados, se logra avizorar una historia clínica impresa por parte de la 

IPS COOEMSSANAR donde se deja anotación de su fallecimiento, dicha historia clínica, según se 

lee, no fue impresa por mi asegurada aunado a ello y de acuerdo a lo afirmado por el 

apoderado de la llamante en garantía, se manifiesta bajo la gravedad del juramento que en 

dicha institución no reposa atención medica de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para este extremo, que no existe razón para continuar 

con la vinculación de mi asegurado y por ende de mi representada, ahora bien, en caso 

hipotéticamente remoto frente a una sentencia en contra de nuestros intereses respecto a la 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:david.uribe@laequidadseguros.coop


 

 

afectación de la póliza que nos llama en garantía, me permito indicar que para el presente caso 

la única que podría ser tenida en cuenta para el desarrollo del proceso o ser afectada será la 

que se encontraba vigente para la fecha del siniestro, es decir, 08 o 09 de julio de 2020, la PÓLIZA 

R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 

07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA017018, Orden 1, expedida por la 

Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008, esto teniendo en cuenta que el siniestro bajo cobertura se 

materializo con el supuesto ingreso y posteríos fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D). Es importante aclarar que la cobertura del seguro de responsabilidad civil 

está sujeta al cumplimiento de condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil contractual de acuerdo con la 

legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, 

muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

Ahora bien, de lo analizado para el caso concreto, encontramos que la única historia clínica que 

reposa en el expediente y que detalla el egreso, diagnóstico, tratamiento y el posterior deceso de 

la paciente es la impresa por la IPS COOEMSSANAR, por ende, no se avizora que esta tuviera 

algún tipo de vinculación con mi asegurada el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CALI ni se aporta 

contratos que retraten algún tipo de vinculo consistente en alquiler de las instalaciones a dicha 

institución. Teniendo en cuenta lo anterior, se torna importante clarificar que mi representada solo 

indemnizará siempre y cuando se demuestre que la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) 

se encontraba dentro de las instalaciones de la asegurada y atendida por personal adscrito a 

este, además de que su atención este directamente vinculada a la atención que esta presta, 

caso contrario será las pólizas de dicha IPS quien estará llamadas a responder. 

 

Por lo anteriormente mencionado, mi representada entraría a indemnizar eventualmente con 

sujeción a las estipulaciones contractuales suscritas en la caratula de la póliza y solo podrá ser 

llamada a responder bajo los lineamientos y estipulados contractualmente dando así cabal 

cumplimiento a los compromisos adquiridos, no solo en los riesgos cubiertos sino también en las 

cuantías contratadas, lo que conllevaría en otras palabras a que no estamos obligados a pagar 

más de lo que fue contratado ni mucho menos a valores que sobrepasen la disponibilidad real y 

actual de la póliza 

 

RESPECTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 



 

 

Es de anotar al despacho que en esta clase de proceso respecto de una hipotética sentencia en 

contra de los intereses de nuestro asegurado y mi poderdante, se deberá hacer un análisis serio, 

profundo y tener en cuenta que en cada una de las pólizas existe unas clausulas, exclusiones, 

disponibilidad sobre el límite del valor asegurado para la fecha de ocurrencia de los hechos que 

se están demandado conforme lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, pues mi 

poderdante no está obligado a responder sino hasta el límite máximo y actual de la suma 

asegurada y de acuerdo del sujeto que lo solicita.  

 

Por tal motivo, para que exista un pago en este tipo de pólizas, deberá acreditarse más allá de 

toda duda razonable el daño y deberán presentarse plenamente los soportes para ello, teniendo 

en cuenta que los perjuicios reclamados deberán ser probados en su integridad.  

 

Es por ello que se solicita al despacho tener en cuenta el valor asegurado durante la vigencia de 

la póliza para la fecha de los hechos, pues la obligación de pagar las indemnizaciones cuando el 

asegurado sea condenado al pago de perjuicios solo se podrá realizar siempre y cuando se 

cumplan los requisitos para hacer el llamamiento, es decir que la póliza se encuentre vigente 

para la fecha de ocurrencia del siniestro, la póliza ampare el daño causado y la cuantía del 

mismo y no existan causales de exclusión de la póliza. 

 

Es importante hacer énfasis al despacho que el llamamiento en garantía realizado a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO no es para que responda solidariamente las 

condenas impuestas en una eventual sentencia en contra de los intereses de la parte pasiva, sino 

que este es llamada a responder por una póliza siempre y cuando cumpla con todos los requisitos 

para ello y en especial el pago solo se hará hasta el monto asegurado, por ello cualquier 

condena que supere dicho tope, la diferencia, deberá ser asumida por el asegurado, esto en 

base al contrato de seguros suscrito y aceptado por las partes previamente. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Se debe precisar que el tanto la jurisprudencia como la literatura han denominado esta figura 

procesal en la existencia de un derecho legal o contractual que vincula a la parte dentro de un 

proceso determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo (llamado). Al respecto lo que 

autoriza la norma es permitirle al llamante traer al proceso como tercero para que intervenga 

dentro de la causa, con el propósito de exigirle que concurra frente a la indemnización del 

perjuicio que eventualmente pueda llegar a quedar a cargo del llamador, con ocasión de la 

sentencia. Siendo así legalmente esta figura se fundamenta en los artículos 64 del C.G.P. y 1127 

del Código de Comercio. Por tal motivo esta parte no se opondrá a este llamado dada la 

relación contractual emanada del contrato seguro que respalda responsabilidad civil 

extracontractual y contractual, siempre y cuando en un fallo hipotético en contra de los intereses 

de mi representado se debe analizar las condiciones, clausulas y el valor límite asegurado.  



 

 

A LA PETICIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

En concordancia con lo solicitado y pretendido por el llamante en garantía, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, solamente estará obligada a responder hasta 

por el monto del valor asegurado, siempre y cuando éste no exceda del monto efectivo del 

perjuicio patrimonial sufrido, de acuerdo con la disponibilidad del monto asegurado, ni mucho 

menos que exista algún tipo de exclusión. Asimismo, es importante recordar que cualquier 

condena a cargo del llamado en garantía se deberá hacer el estudio pertinente de los requisitos 

para hacer el llamamiento, los cuales son que la póliza se encuentre vigente para la fecha de 

ocurrencia del siniestro, la póliza ampare el daño causado y la cuantía de este y no existan 

causales de exclusión de la póliza. 

 

 

SOLICITUD LITISCONSORCIO 

 

 

De Acuerdo al artículo 224 del CPACA en concordancia con el articulo 60 y subsiguientes del 

código general del proceso, solicito respetuosamente al despacho el llamado como litisconsorte 

a la IPS COOEMSSANAR con el fin de que se haga parte dentro del proceso teniendo en cuenta 

lo siguiente, dentro de la demanda se encuentra las pruebas que aportaron tanto la parte 

demandante como las demandadas, en especial las historias clínicas, las cuales demuestran 

cada una de las atenciones recibidas por la paciente FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) por las 

diferentes instituciones desde el momento que esta requirió asistencia por urgencias de acuerdo 

a unos padecimientos producto de su enfermedad de base, de dichos documentos se encuentra 

la atención que realizo dicha IPS para los días 08 y 09 de julio de 2020, lo cual, curiosamente, no se 

demanda, por tal motivo y teniendo en cuenta las pruebas que demuestra su intervención 

médica directa a la paciente hasta el día de su fallecimiento y no observando su vinculación al 

proceso, solicito al despacho se haga la debida integración de todos los actores procesales que 

intervinieron en el acto médico. 

 

 

RESPECTO DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

 

HECHOS: 

 

AL HECHO 1: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 



 

 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo como se encontraba conformado el núcleo familiar de la señora 

FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) al momento de su deceso pues desborda de nuestro 

conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber social y comercial. En todo caso nos 

atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 2: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones previos que 

tenía y padecía la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) al momento de su deceso pues 

desborda de nuestro conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber social y 

comercial. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 3: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo la fecha del sensible fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D), ahora bien, de la lectura del escrito demandatorio encontramos una 

histórica clínica emitida por la IPS COOEMSSANAR para los días 08 y 09 de julio de 2020, contrario 

a lo manifestado por el demandante, donde se encuentra anotado el egreso, el diagnóstico, los 

tratamiento y el posterior fallecimiento de la paciente. En este punto es importante concluir lo que 

no se encuentra ninguna historia clínica expedida por el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI que 

determine la presencia de la paciente en estas instalaciones, lo que si es cierto es que la reposa 

en el expediente para el día del deceso fue de la IPS COOEMSSANAR siendo esta la última que lo 

entendió. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 4: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones previos que 

tenía y padecía la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) al momento de su deceso, pues 



 

 

desborda de nuestro conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber social y 

comercial. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 5: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones a las que 

previamente fue sometida, de acuerdo a sus padecimientos, la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) por parte de RTS, pues desborda de nuestro conocimiento por ser 

circunstancias ajenas a nuestro haber social y comercial además no se observa intervención 

directa o indirecta de nuestro asegurado. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a 

probar y concluir. 

 

AL HECHO 6: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones a las que 

previamente fue sometida, de acuerdo a sus padecimientos, la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) por parte de GYOMEDICAL PALMIRA, pues desborda de nuestro 

conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber social y comercial además que no se 

observa intervención directa o indirecta de nuestro asegurado. En todo caso nos atendremos a lo 

que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 7: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones a las que 

previamente fue sometida, de acuerdo a sus padecimientos, la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) por parte de GYOMEDICAL PALMIRA, pues desborda de nuestro 

conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber social y comercial además que no se 

observa intervención directa o indirecta de nuestro asegurado. En todo caso nos atendremos a lo 

que se llegue a probar y concluir. 

 



 

 

AL HECHO 8: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones a las que 

previamente fue sometida, de acuerdo a sus padecimientos, la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) por parte de los galenos que la atendieron en las diferentes instituciones 

médicas, pues desborda de nuestro conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber 

social y comercial además que no se observa intervención directa o indirecta de nuestro 

asegurado. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 9: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones a las que 

previamente fue sometida, de acuerdo a sus padecimientos, la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) por parte de los galenos que la atendieron en las diferentes instituciones 

médicas, pues desborda de nuestro conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber 

social y comercial además que no se observa intervención directa o indirecta de nuestro 

asegurado.  

 

Ahora bien, con relación a lo manifestado por la parte demandante respecto a “Los días 8 y 9 no 

aparece historia clínica de paciente pues ella falleció en el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, 

pero no aparece remisión y en algunos apartes del parte médico del 6 de julio se dice en la HC 

que la paciente se encuentra depresiva toda vez que ella misma solicita que se le haga su 

terapia de diálisis ya que completo 15 días sin dializarse.” es preciso indicar que lo manifestado 

por dicho extremo carece de lógica, pues de las pruebas aportadas por este se puede apreciar 

una historia clínica impresa para los días referidos de la IPS COOEMSSANAR, donde se deja 

anotación del ingreso, diagnostico, tratamiento y el sensible fallecimiento de la paciente, por tal 

motivo es inexacto lo descrito y se extraña que la misma parte demandante no realizará las 

gestiones tendientes para el aporte de la historia clínica expedido por el HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI. 

 

En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 10: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante teniendo en cuenta que 



 

 

nuestra vinculación a este proceso se da en calidad de llamada en garantía respecto de un 

contrato de seguros suscrito con el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI para el aseguramiento 

de ciertas coberturas inherentes a la razón y actividad que este realiza, en consecuencia, 

desconoce por completo las patologías, diagnósticos, tratamiento e intervenciones a las que 

previamente fue sometida, de acuerdo a sus padecimientos, la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) por parte de los galenos que la atendieron en las diferentes instituciones 

médicas, pues desborda de nuestro conocimiento por ser circunstancias ajenas a nuestro haber 

social y comercial además que no se observa intervención directa o indirecta de nuestro 

asegurado. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar y concluir. 

 

AL HECHO 11: No es un hecho, son manifestaciones concluyentes subjetivas de la parte 

demandante las cuales carecen de elementos probatorios que así lo soporten. 

 

AL HECHO 12: No es un hecho, son manifestaciones concluyentes subjetivas de la parte 

demandante las cuales carecen de elementos probatorios que así lo soporten. 

 

AL HECHO 13: No es un hecho, son manifestaciones concluyentes subjetivas de la parte 

demandante las cuales carecen de elementos probatorios que así lo soporten. 

 

 

OBJECIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES, PRETENSIONES  

Y CONDENAS DE LA DEMANDA: 

 

 

Con fundamento en las excepciones de fondo, objeto y me opongo de manera general a todas 

las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de los demandados HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI y consecuentemente en contra de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, por inexistencia de culpa directa o indirecta con 

relación al lamentable deceso de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) por la supuesta 

acción u omisión en la atención prestada por los galenos del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

CALI, esto teniendo en cuenta que la demandada presto todos los servicios de acuerdo a sus 

posibilidades, a los elementos que disponía y al diagnóstico físico que presentaba el paciente al 

momento de la consulta, además es de recalcar que la parte demandante no realiza ningún tipo 

de imputación frente a la actuación de los galenos ni de la institución asegurada, es más, existe 

una carencia probatoria que determine cuales fueron las fallas incurridas por estos o por el centro 

médico que desencadeno en el resultado alegado, simplemente el apoderado realiza 

afirmaciones escuetas y abiertas con el fin de pretender crear erróneamente una responsabilidad 

inexistente, siendo así nos oponemos a la mayoría de los hechos que solo se refieren a situaciones 

subjetivas carentes de pruebas que lo soporten; además es claro que en este caso no se aporta 



 

 

ningún elemento probatorio que indique que nuestra asegurada atendió a la paciente; siendo así 

me opongo al reconocimiento de los presuntos perjuicios indicados, en primera medida por 

carecer de prueba, por no adecuarse a la realidad, así mismo es claro que las peticiones por 

perjuicios inmateriales exceden los topes máximos establecidos por el Concejo de Estado o de la 

misma Corte Suprema de Justicia, tal y como se indicara más adelante. Finalmente, es necesario 

indicar que no es procedente ninguna manifestación respecto de mi representada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, con indicación de solidaridad, toda vez que la 

responsabilidad del hecho no es atribuible a mi representada, así mismo es claro que no es 

solidariamente responsable, ya que su intervención en el proceso obedece a un contrato de 

seguro suscrito, por lo tanto en caso de una eventual sentencia desfavorable, y cualquier 

condena que se le imponga tendrá que estar dentro de los precisos lineamientos establecidos 

por el contrato de seguro suscrito, dentro de las condiciones particulares y generales. Puesto que 

la demanda carece de fundamento solicito se condene en costas a la parte demandante (art. 

365 y 366 CGP). Específicamente objeto y me opongo a: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS MATERIALES 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS MATERIALES A FAVOR DE LOS DEMANDANTES: Objeto y me 

opongo a condena de pago en contra de los demandados HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI 

y por consiguiente a la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y a favor de los demandantes, al reconocimiento de los perjuicios materiales de 

tipo daño emergente y lucro cesante el cual dice determinarlo en DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL ($294.942.000). 

 

Esta objeción se realiza teniendo en cuenta que para que sea procedente estos perjuicios 

además de la existencia de responsabilidad atribuible a la parte demandada, se hace necesario 

que concurran los siguientes elementos ausentes en el presente proceso: 1. La existencia de una 

conducta dañina atribuible al demandado. 2. La certeza de los ingresos de la víctima directa. 3. 

La certeza de que con la conducta dañina se ha generado y generara un no ingreso en el 

patrimonio de la víctima directa. En este evento encontramos que no se acredita ninguna de las 

anteriores circunstancias ya que no se certifica debidamente la responsabilidad de la parte 

demandada, ni tampoco existe prueba que pueda derivar la certeza de los ingresos con los que 

indica la parte demandante que contaban al momento de los hechos.  

 

Para el caso concreto la parte demandante no cumple su deber probatorio de demostrar los 

supuestos ingresos que la demandante generara para el momento del lamentable suceso, 

además no se allega ningún documento que pruebe fehacientemente cuál era su profesión u 

oficio, en igual sentido es importante resaltar la carencia de pruebas que soporten el supuesto 



 

 

daño emergente. Por todo lo anteriormente mencionado, encontramos que en la demanda no 

se allega ninguna prueba que determine o se pronuncie frente a los daños de tipo patrimonial 

que dice que va a padecer la demandante, además el apoderado hace unas proyecciones a 

futuro sin que se especifique las razones para su causación.  

 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que no se encuentra prueba tan siquiera sumaria que 

determine el ingreso de la paciente a las instalaciones de la asegurada HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI y que fuese atendida por sus galenos, esto teniendo en cuenta que la historia 

clínica fechada para el día del deceso de la paciente fue elaborada por la IPS COOEMSSANAR. 

 

Con relación a lo anterior, es importante traer a colación lo explicado en sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia donde recalca:  

 

“cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 

correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se 

apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a menos 

que por las circunstancias en que tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y 

la calidad de las partes justifiquen tal omisión”1. Asimismo, se ha manifestado la alta 

corporación con relación al resarcimiento del daño, en su modalidad de lucro cesante y 

más aún, tratándose del calificado como «futuro», se reitera, resulta viable en cuanto el 

expediente registre prueba concluyente y demostrativa de la verdadera entidad y 

extensión cuantitativa del mismo. En caso contrario, se impone «rechazar por principio 

conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de obtener 

apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos 

que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas 

con el rigor debido» (CSJ SC11575-2015, Rad. 2006-00514-01). 

 

Con relación a esta falta probatoria, se trae a colación la sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia SC15996-2016 bajo la radicación n° 11001-31-03-018-2005-00488-01 que define 

 

“LUCRO CESANTE-Determinación con base en el salario mínimo legal mensual vigente en 

desarrollo de los principios de reparación integral y equidad, ante la falta de prueba de los 

ingresos mensuales de trabajador independiente que prestaba servicios de asistencia 

jurídica a distintos abogados sin cotizar a salud ni pensión. Reiteración de la sentencia de 

06 de agosto de 2009 y 20 de noviembre de 2013.” 

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha referido:  

 

                                                        
1 Inciso 2º del artículo 332 del C. de P.C., texto igualmente recogido en el apartado 2º del precepto 225 C.G.P. 



 

 

“Dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable, anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.”2 

 

PERJUICIOS INMATERIALES 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS INMATERIALES A FAVOR DE LOS DEMANDANTES: Objeto y me 

opongo a condena de pago en contra de los demandados HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI 

y por consiguiente a la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y a favor de los demandantes, al reconocimiento de los perjuicios inmateriales 

determinados en Daño moral y Daño vida en relación equivalente a 1200 SMLMV teniendo 

presente que en este caso no hay pruebas de la existencia de culpa de los galenos que 

atendieron a la paciente en igual sentido la parte demandante no allega prueba tan siquiera 

sumaria de las afirmaciones sobre el supuesto mal diagnóstico o procedimiento, además la misma 

historia clínica elaborada y allegada al expediente, demuestra que el paciente se le prestaron 

todas las atenciones médicas posibles, se le intervino de manera inmediata, se le puso a su 

disposición galenos expertos quienes determinaron la patología que tenía de acuerdo al relato 

realizado por la misma paciente y el procedimiento a realizar. Es importante recalcar al despacho 

que la misma parte demandante realiza un relato descontextualizado, escueto, erróneo e 

incompleto de los hechos. 

 

Dicho lo anterior, las pretensiones de la demanda se estructuran básicamente por hipótesis sin 

fundamento ni soporte médico que determine, tan siquiera sumariamente, que los 

procedimientos realizados por la institución asegurada le hayan generado lesiones o 

comprometido su vida y que estas se hayan presentado por culpa o dolo de los galenos que la 

intervinieron, ahora bien, y sin aceptar los hechos, es importante recordar que el proceso medico 

no es de resultado sino de medio, lo que conlleva a predicar que la actuación médica no genera 

per se un resultado optimo ya que existen infinidades de elementos visibles e invisibles que 

pueden llevar un diagnóstico exitoso a una frustrada. Por ende, las pretensiones de la demanda 

se cimientan en hipótesis que no cuentan con un sustento medico aceptable y en afirmaciones 

que carecen de razones lógicas que quedan en insinuaciones vagas. No es más que entender 

que el padecimiento del aquí demandante se dio por la multiplicidad de complicaciones no 

esperadas pero que hace parte de las patologías de base que tenía previo a su fallecimiento, 

asimismo no es cierto las insinuaciones de la parte demandante en el sentido que el diagnostico o 

tratamiento que debió haberse dado sean otros diferentes que los realizados por las instituciones 

médicas, ya que la parte demandante no es médica ni especialista que pueda dar certeza de lo 

mismo.  

 

                                                        
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, C.P. JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 26 DE MARZO DE 2014, RAD. 50001-23-31-000-2000-00116-01(28077) 



 

 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que no se encuentra prueba tan siquiera sumaria que 

determine el ingreso de la paciente a las instalaciones de la asegurada HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI y que fuese atendida por sus galenos, esto teniendo en cuenta que la historia 

clínica fechada para el día del deceso de la paciente fue elaborada por la IPS COOEMSSANAR. 

 

Al respecto, es importante recalcar al despacho que la misma parte demandante pasa por alto 

información sumamente relevante y que hiciera parte de los hechos que envolvieron en el suceso 

que se demanda tales como las altas voluntarias, las fechas en las que estuvo en las instituciones 

médicas, las fechas de ingresos egresos y reingresos y las patologías que la paciente informaba a 

los galenos. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA  

 

 

FRENTE A LA DEMANDA: 

 

EXCEPCIÓN PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Dicha excepción de 

defensa se centra en que al no existir elementos probatorios que determinen que la paciente 

FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) no fue atendida en las instalaciones del HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE CALI y por parte de su personal, se configura la falta de legitimación para ser llamada 

como demandada a este proceso y por ende a la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

Tanto el apoderado del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y de las pruebas allegadas por este 

y por la misma parte demandante, se observa todas y cada una de las atenciones recibidas en 

las diferentes instituciones médicas. De una lectura integral de las mismas, encontramos que el día 

del fallecimiento y previo a este fue atendida por la IPS COOEMSSANAR contrario a lo 

manifestado por el apoderado de los demandantes quien afirma que fue atendida en una 

institución pero que curiosamente la historia clínica no aparece sin que se aporte ningún 

elemento de convicción que determine que se hizo algún tipo de gestión pertinente para 

obtener la documentación que soporte sus afirmaciones. 

 

EXCEPCIÓN SEGUNDA: NEXO CAUSAL INEXISTENTE ENTRE EL COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL DEL 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI Y LOS SUPUESTOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE: Sin que se haya aportado un documento que determine que la señora FANNY 

PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) fue atendida en el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y sin que 

esta excepción sea interpretada como una aceptación de los hechos, me permito plantear este 

medio exceptivo de defensa en el sentido que, de la lectura de los registros de todas las historias 



 

 

clínicas, se puede concluir la inexistencia de un nexo de causalidad entre las supuestas 

actuaciones de los galenos en la atención de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) con 

el resultado final, pues se observa diligencia en la atención médica brindada por el personal 

médico, siendo que esta dispuso toda la infraestructura, personal altamente cualificado y física 

para que le brindaran la atención necesaria. En dicho sentido no hay un título de imputación 

jurídica atribuible al demandado, lo que hace admisible afirmar que su suerte médica y 

diagnostico no se debió a culpa del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, por lo tanto, no se 

puede predicar una falla en el servicio, no existió una relación de causalidad entre una eventual 

ausencia de servicio o servicio defectuoso y el desarrollo médico de la patología del paciente.  

 

De modo que no existe en el caso ninguna culpa imputable al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

CALI, porque, reitero, las circunstancias alegadas por la parte demandante no tienen 

concatenación alguna con la realidad que fue plasmada en la historia clínica inicial. Cabe 

resaltar que el fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) se presentó por 

varios factores, entre ellos su patología de base y las complicaciones surgidas en el transcurso de 

la atención.   

 

Se trae a colación jurisprudencia del Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo 

Sección Tercera Subsección B, como consejero ponente el Dr Ramiro Pazos Guerrero dentro del 

proceso bajo la radicación 05001-23-31-000-1999-02059-01(40057) determina que: 

 

“Ahora bien, para que pueda predicarse la existencia de una falla en la prestación del 

servicio médico, la Sala ha precisado que se requiere la demostración de que la atención 

médica no cumplió con estándares de calidad fijados por el estado del arte de la ciencia 

médica, vigente en el momento de la ocurrencia del hecho dañoso. Del mismo modo, 

deberá probarse que el servicio médico no ha sido cubierto en forma diligente, esto es, 

que no se prestó el servicio con el empleo de todos y cada uno de los medios humanos, 

científicos, farmacéuticos y técnicos que se tengan al alcance (…)” 

 

Aunado a lo anterior, y revisada la historia clínica con la que se cuenta, encontramos que, si se 

llegase eventualmente a considerar que la afectación a la calidad de vida se determina como el 

daño antijurídico padecido, en la demanda no se demuestran los elementos de la falla en el 

servicio médico por parte del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, porque, aunque el 

apoderado de la parte demandante sostenga que el resultado se debió a un sin número de 

atenciones tardías y deficientes, por esa simple afirmación no existe elemento probatorio que así 

lo acredite, en tanto no se allego al expediente un dictamen pericial que ilustre sobre las 

características de la enfermedad padecida, las citas e historia clínica con los médicos 

especialistas, las terapias realizadas y su evolución.  

 



 

 

Por ende, no se puede afirmar que hubo un diagnóstico errado por parte del médico que 

atendió y si lo hubo no se debió a una falla en el servicio médico asistencial, sino a las 

características propias de la patología que hacen que su diagnóstico no fuera de fácil precisión. 

 

EXCEPCIÓN TERCERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR EN CABEZA DEL HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DE CALI ANTE LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD: Tal y como lo he referido 

puntualmente en la contestación de los hechos, y de acuerdo con lo manifestado por el 

apoderado del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, no existe prueba tan siquiera sumaria que 

determine que la paciente FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) fue remitida, ingresada y 

atendida en dicha institución, es más, no hay historia clínica que así lo determine, solamente se 

encuentra la que fue expedida por la IPS COOEMSSANAR quien fue la última que la atendió hasta 

su fallecimiento, teniendo en cuenta lo anterior, es claro la inexistencia de relación de causalidad 

entre el hecho dañoso y la atención inexistente del personal del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

CALI. 

 

Ahora bien, en el remoto caso donde se logre probar que existió una atención a la paciente de 

acuerdo a las fechas descritas por el demandante, se torna necesario determinar que la 

paciente ingreso en muy regulares condiciones con una enfermedad de base que avanzo hasta 

la necesidad de requerir de una UCI, ahora bien, se debe recalcar al despacho que ingresar a 

una institución medica no es sinónimo de sanación, pues hay situaciones naturales y del cuerpo 

humano que escapa de la inteligencia y disposición de los galenos. 

 

EXCEPCIÓN CUARTA: CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS EN LA ATENCIÓN AL PACIENTE FANNY 

PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D): Tal y como se podrá concluir del estudio de la historia clínica 

aportada al proceso aunado a la prueba testimonial y demás pruebas que se recauden durante 

el debate procesal, se podrá ratificar que el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y su personal 

profesional, cumplieron con los protocolos exigidos para la atención médica en salud de la 

señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) y consecuentemente no existió negligencia, 

descuido ni imprudencia en la prestación del servicio médico.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se entiende la postura de los demandantes al manifestar que 

los problemas tienen su génesis en un indebido procedimiento o diagnostico por los galenos del 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, motivo por el cual comedidamente le solicito al Juzgado 

que, una vez probada esta excepción, desestime los hechos y pretensiones de la demanda en lo 

que respecta a los demandados HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y por consiguiente a mí 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

EXCEPCIÓN QUINTA: INEXISTENCIA DE PERJUICIO POR ACCIÓN U OMISIÓN DEL HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE CALI: El daño que haya podido sufrir los demandantes respecto de los hechos 

alegados con relación al lamentable fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA 



 

 

(Q.E.P.D) no se encuentra probado ni acreditado la responsabilidad de los galenos o de la 

institución que lo atendió, es más la parte demandante desconoce desde un plano científico, las 

causas de SU patología, a la cual refiere, y pretende afirmar que sus padecimientos se dieron por 

algún tipo de mala praxis o retraso en la atención, por el contrario, de la lectura de la historia 

clínica, se puede observar que la atención recibida por parte del personal del HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE CALI se encaminaron a determinar cuál era el origen de los padecimientos que 

la misma paciente había referido a los médicos tratantes, es importante recalcar al despacho 

que la parte demandante no realiza una juiciosa contextualización de los hechos ni mucho 

menos su cronología, por tal motivo las pretensiones no estarían llamada a prosperar. 

 

En este litigio el daño y la responsabilidad de nuestro asegurado es una mera especulación 

porque no se ha probado que el paciente fuera lesionado por los galenos de la institución 

asegurada, tampoco se demuestra que el egreso se haya hecho de manera temprana y por el 

contrario requería de estar en observación en una unidad de cuidados intensivos o intermedios. 

En consecuencia, comedidamente le pido al Juzgado que declare probada esta excepción y 

desestime las pretensiones por inexistentes y al respecto comedidamente le pido al Despacho se 

sirva dar aplicación de las sanciones contenidas en el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

EXCEPCIÓN SEXTA: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LA FALLA MÉDICA: No existe en el presente evento 

una falla en la atención medica brindada por el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y su equipo 

de galenos, pues, está demostrado que antes y posterior a la intervención de la señora FANNY 

PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) se le otorgo toda la experticia y conocimiento de los galenos 

tratantes además de los elementos necesarios y disponibles dentro de las instalaciones. Por lo 

tanto, no se puede predicar una falla o falta en el servicio, no existió una relación de causalidad 

entre una eventual ausencia de servicio o servicio defectuoso y el desarrollo médico de la 

patología de la paciente.  

 

De modo que no existe en el presente caso ninguna culpa imputable al HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI porque, reitero, las atenciones descritas en la demanda y el resultado no querido 

por el paciente no va ligado necesariamente a la culpa de o los médicos ni de la institución que 

ofrece las instalaciones para la práctica de un procedimiento. Ahora bien, lo manifestado por el 

apoderado respecto de la supuesta e inadecuado tratamiento al que fue sometido y el escaso 

monitoreo antes de su egreso, son conjeturas que no tienen soporte médico ni lógico, por tal 

motivo es incomprensible que se argumente que los médicos debieron haber hecho uno u otra 

actividad por simple capricho o de una lectura errada y descontextualizada de los conceptos 

médicos existentes, cuando la misma lex artis determina que la intervención realizada, era el 

procedimiento normal a efectuar a la paciente. 

 



 

 

Ahora bien, a modo de discusión y refiriéndonos a la atención recibida por los galenos a la aquí 

demandante, es importante aclarar que la medicina no es una ciencia exacta en la que se 

pueda garantizar la sanación o la vida, ni valga decirse, la certeza de un diagnóstico de hecho 

hacerlo es anti ético e irresponsable, por cuanto el acto médico no cumple una obligación de 

resultado sino de medio, toda vez que el médico y consecuentemente la entidad no están 

obligadas a garantizar imposibles. Cada ser humano responde de una manera particular e 

individual a la patología que lo aqueja y en muchos casos escapa a la capacidad de control 

tanto del médico como de la institución la sanación del paciente, pero no por ello se predica la 

culpa, no por la falta de sanación se concluye responsabilidad del médico o de la entidad 

prestadora del servicio, la ecuación es imperfecta, la responsabilidad se construye a través de los 

títulos de la culpa perfectamente demostrados en el proceso a lo largo de un debate dinámico 

de la prueba, por cuanto como bien lo ha sostenido connotada jurisprudencia las obligaciones 

entorno a la prestación del servicio médico son de medios y no de resultados. Sobre este asunto, 

la jurisprudencia ha precisado lo siguiente:  

 

“Con relación a la responsabilidad contractual, que es la que por lo general se le puede 

demandar al médico en consideración al vínculo jurídico que se establece entre éste y el 

paciente, la Corte desde la sentencia de 5 de marzo de 1940, partiendo de la distinción 

entre obligaciones de medio y de resultado, estimó que por lo regular la obligación que 

adquiere el médico “es de medio”, aunque admitió que “Puede haber casos en que el 

médico asume una obligación de resultado, como la intervención quirúrgica en una 

operación de fines estéticos”. Todo para concluir, después de advertir que no se pueden 

sentar reglas absolutas porque la cuestión de hecho y de derecho varía, que en materia 

de responsabilidad médica contractual, sigue teniendo vigencia el principio de la carga 

de la demostración de “la culpa del médico…”,agregando como condición “la 

gravedad”, que a decir verdad es una graduación que hoy en día no puede aceptarse, 

porque aún teniendo en cuenta los aspectos tecnológicos y científicos del acto profesional 

médico, la conducta sigue siendo enmarcable dentro de los límites de la culpa común, 

pero, sin duda alguna, sin perder de vista la profesionalidad, porque como bien lo dice la 

doctrina, “el médico responderá cuando cometa un error científico objetivamente 

injustificable para un profesional de su categoría o clase.  

 

Posteriormente, concretamente en sentencia de 12 de septiembre de 1985, ya 

referenciada, la Corporación luego de ubicar el tema en la responsabilidad contractual y 

anotar que el contenido de las obligaciones que en virtud del contrato asumen los 

médicos y los establecimientos hospitalarios, “variará según la naturaleza de la afección 

que padezca el enfermo y la especialización misma de los servicios que preste la entidad”, 

sostuvo que “Con relación a las obligaciones que el médico asume frente a su cliente, hoy 

no se discute que el contrato de servicios profesionales implica para el galeno el 

compromiso sino exactamente de curar al enfermo, si al menos de suministrarle los 



 

 

cuidados concienzudos, solícitos y conformes con los datos adquiridos por la ciencia, según 

expresiones con que la jurisprudencia francesa describe su comportamiento. Por tanto, el 

médico sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance para 

curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la culpa del 

médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de curación”3.  

 

No obstante la medicina no es una ciencia exacta en la que se pueda garantizar un resultado 

exitoso, por cuanto el acto médico no engendra una obligación de resultado sino de medio, el 

médico y consecuentemente la institución que preste el servicio no está obligada a garantizar la 

sanación o la vida según corresponda, toda vez que cada ser humano responde de una manera 

particular a la patología que lo aqueja y en muchos casos escapa a la capacidad de control 

tanto del médico como de la institución la recuperación de la salud del paciente, pero no por 

ello se predica la culpa, no por la falta de sanación se concluye responsabilidad del médico y de 

su institución, la ecuación es imperfecta, la responsabilidad se construye a través de los títulos de 

la culpa perfectamente demostrados en el proceso a lo largo de un debate dinámico de la 

prueba, por cuanto como bien lo ha sostenido connotada jurisprudencia las obligaciones entorno 

al contrato de prestación de servicios médicos es de medios y no de resultados., correspondiendo 

a quien demanda demostrar la falla médica, frente a este asunto la jurisprudencia ha precisado:  

 

"La demostración de diligencia que incumbe en estos casos a la parte demandada, permite 

entonces destruir la relación de causalidad que en principio demuestra el demandante al 

acreditar que el perjuicio sufrido tuvo como causa el servicio prestado por ella.  A él le 

incumbe, según se dijo antes, demostrar que el daño tuvo como origen el servicio médico 

prestado por la entidad demandada; y probado este supuesto la carga de desvirtuarlo le 

corresponde a ésta"4 

 

Dicho lo anterior, la parte demandante se queda corto en determinar el título de imputación a 

nuestro asegurado lo que demuestra que el fin último es tratar de mezclar los supuestos e 

inexistentes mal diagnósticos de otras instituciones con el procedimiento realizado, para así 

buscar una indemnización el cual no tiene ninguna razón de ser legal y lógica. 

 

EXCEPCIÓN SÉPTIMA: EXONERACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE MEDIO DE LA 

PROFESIÓN MÉDICA: Me permito presentar esta excepción, y a modo de discusión y refiriéndonos 

a la atención medica por parte de la HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI de sus galenos a la 

aquí demandante, se debe resaltar que la profesión médica y la responsabilidad que 

                                                        
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION CIVIL, Magistrado Ponente, Dr. JOSE FERNANDO RAMIREZ GOMEZ, 
Bogotá, D. C., treinta (30) de enero de dos mil uno (2001) Referencia: Expediente No. 5507 
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA CONSEJERO PONENTE: 
CARLOS BETANCUR JARAMILLO Santafé de Bogotá, D.C., abril tres (3) de mil novecientos noventa y siete (1997) REF:  
EXPEDIENTE No. 9467 - INDEMNIZACIONES ACTOR: BERNARDO PATIÑO JARAMILLO 



 

 

corresponde ante este tipo de asuntos, está regida por obligaciones de medio, lo que implica 

que en casos de atención médica, quien la esté brindando se encuentra obligado únicamente a 

poner en funcionamiento, para procurar una mejoría del estado de salud, todo el conocimiento 

que posea, la instrumentación y los recursos clínicos que tenga a su alcance, para un profesional 

de la salud constituiría una acto de extrema irresponsabilidad asegurar a sus pacientes resultados 

ciertos posteriores a las intervenciones médicas a las que se sometan, es propio decir que en esta 

ocasión el equipo médico se abstuvo de hacer promesas sobre el resultado de las intervenciones. 

El resultado de estos procesos puede variar según se presenten factores de carácter exógeno o 

endógeno que salen del alcance del control que la experiencia de los galenos o de la 

instrumentación con que cuentan les permita sortear, un resultado de un proceso médico o 

quirúrgico le puede resultar inesperado o poco satisfactorio al paciente lo que no obsta para 

decir que no tuvo éxito o que fracasó, los procedimientos practicados dieron luces a los médicos 

sobre la serie de patologías que complicaban la salud del paciente y permitieron tener un 

panorama más amplio sobre el cual se pudiese hacer una toma de decisiones sobre el 

procedimiento clínico a seguir.  

 

Es propio decir que en esta ocasión el equipo médico se abstuvo de hacer promesas sobre el 

resultado de la salud de la paciente, en el presente evento no se puede predicar que hubo una 

falla médica, ya que de la lectura de la historia clínica se observa que la intervención fue perita y 

oportuna al paciente. No obstante la medicina no es una ciencia exacta en la que se pueda 

garantizar la sanación o la vida, por cuanto el acto médico no engendra una obligación de 

resultado sino de medio, el médico y consecuentemente la IPS ni la EPS están obligadas a 

garantizar la sanación, toda vez que cada ser humano responde de una manera particular a la 

patología que lo aqueja y en muchos casos escapa a la capacidad de control tanto del médico 

como de la institución la recuperación de la salud del paciente, pero no por ello se predica la 

culpa, no por la falta de sanación se concluye responsabilidad del médico, la EPS o la IPS, la 

ecuación es imperfecta, la responsabilidad se construye a través de los títulos de la culpa 

perfectamente demostrados en el proceso a lo largo de un debate dinámico de la prueba, por 

cuanto como bien lo ha sostenido connotada jurisprudencia las obligaciones entorno al contrato 

POS son de medios y no de resultados. Frente a este asunto la jurisprudencia ha precisado:  

 

“Acerca del alcance esta obligación de medios, que consiste en otorgar al paciente 

atención oportuna y eficaz, la sala ha dicho que ella "obliga al profesional de la medicina y a 

los centros de atención a proporcionar al enfermo todos aquellos cuidados que conforme a 

los conocimientos científicos y a la práctica del arte de curar son conducentes para tratar de 

lograr el fin deseado, siendo igualmente cierto que no se puede ni debe asegurar la 

obtención del mismo." (Sentencia del 18 de abril de 1.994, expediente No 7973, demandante 

Gonzalo Antonio Acevedo Franco, ponente Dr. Julio Cesar Uribe Acosta.) 

 



 

 

3. -  Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza de la obligación que no permite garantizar 

el resultado esperado (la curación del paciente), y tal resultado no se obtuvo a la entidad 

demandada le correspondía, para eximirse de responsabilidad, demostrar que, no obstante 

no haberse alcanzado el resultado, como quedó dicho, cumplió adecuadamente con su 

obligación, pues como también lo ha sostenido la sala, es el profesional médico quien está en 

condiciones de poder demostrar que su conducta fué idónea, siendo por el contrario 

extremadamente difícil que el propio paciente logre acreditar que la conducta del 

profesional fue inadecuada..." 

 

"4. -  La determinación de la carga de la prueba en la entidad demandada, precisa la sala, 

en forma alguna desconoce la naturaleza de medios de la obligación médica, ni la torna en 

objetiva; ni desconoce que los pacientes pueden no obstante haber sido tratados 

adecuadamente sufrir consecuencias dañosas, distintas a las que se esperaba obtener.  Por 

el contrario, es en razón de dicha naturaleza que, acreditado el daño sufrido por la víctima y 

su relación de causalidad con la acción u omisión de la entidad encargada de prestar el 

servicio, si dicha entidad demuestra que cumplió adecuadamente con su obligación, esto es 

que obró diligentemente poniendo los medios a su alcance para la curación del paciente, 

dicha demostración la exonerará de responsabilidad, pues quedará establecido que no fué 

su acción la que causó el perjuicio." 

 

"Al respecto, la sala en sentencia del 3 de febrero de 1.995, expediente 9142, actor VIRGINIO 

DURAN RIZO, ponente Carlos Betancur Jaramillo dijo: 

 

"La demostración de diligencia que incumbe en estos casos a la parte demandada, permite 

entonces destruir la relación de causalidad que en principio demuestra el demandante al 

acreditar que el perjuicio sufrido tuvo como causa el servicio prestado por ella.  A él le 

incumbe, según se dijo antes, demostrar que el daño tuvo como origen el servicio médico 

prestado por la entidad demandada; y probado este supuesto la carga de desvirtuarlo le 

corresponde a ésta"5 

 

De igual manera en Sentencia proferida el 27 de Septiembre de 2002 por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Ponencia Dr. Nicolás Bechara Simancas. 

Expediente No 6143. Señala: “Toda responsabilidad civil se estructura sobre tres pilares 

fundamentales que, por lo general, debe demostrar el demandante: el hecho dañoso o 

culpa, el daño y la relación de causalidad. Entonces a quien se atribuye aquella 

responsabilidad, independientemente de que se trate de persona natural o jurídica, 

puede, por regla de principio, defenderse aduciendo la ausencia de uno cualquiera o de 

                                                        
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA CONSEJERO PONENTE: 
CARLOS BETANCUR JARAMILLO Santafé de Bogotá, D.C., abril tres (3) de mil novecientos noventa y siete (1997) REF:  
EXPEDIENTE No. 9467 – INDEMNIZACIONES ACTOR: BERNARDO PATIÑO JARAMILLO 



 

 

varios o de todos esos tres elementos axiológicos. Por ejemplo, podrá demostrar, que su 

comportamiento no es culposo, porque procedió con diligencia, prudencia, pericia y sin 

violar reglamento alguno; o la inexistencia del daño, entendido en sentido jurídico; o 

controvertir el nexo de causalidad, comprobando que la lesión ocasionada a los derechos 

de la víctima, no es consecuencia directa o exclusiva del hecho que se le imputa”. 

 

EXCEPCIÓN OCTAVA: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE PERJUICIOS INMATERIALES: Propongo 

este medio exceptivo de defensa teniendo presente que la parte demandante estima que, 

como consecuencia del suceso alegado, se solicita el pago por unos perjuicios inmateriales 

estimados en 1200 SMLMV para cada uno de los demandantes. Tal pretensión es manifiestamente 

infundada por la carencia de pruebas que determinen los perjuicios de tipo inmaterial traducido 

en el dolor, la aflicción y tristeza producido por el hecho dañino y experimentado por los 

afectados, de ello la parte demandante no allega ninguna prueba médico legista psicológica o 

certificado de calificación de perdida de la capacidad laboral para demostrar la severidad de 

las lesiones y así poderlas encuadrar en lo ya descrito por la jurisprudencia, además la relación 

daño y secuelas no están plenamente definidas para así poderlas enmarcar en los topes 

dispuestos por el Consejo de Estado, siendo así y pasando por encima de los dispuesto, el 

apoderado pretende el pago del máximo, y hasta superior a ello, de lo que se puede solicitar sin 

ni siquiera probar los supuestos padecimientos y secuelas que surgieron. Es importante clarificar 

que, hasta este momento procesal, la parte demandante no demuestra ni precisa cual es el título 

de imputación al cual estaría llamado a responder la demandada HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

DE CALI ya que no se observa prueba que determine la responsabilidad en el lamentable 

fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D). 

 

EXCEPCIÓN NOVENA: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO: De conformidad con el Art. 1077 del Código de Comercio. 

"Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso". Cuantía que no ha sido demostrada. La Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia del doctor César Julio Valencia Copete mediante 

sentencia del 10 de febrero de 2005 (expediente 7173), señaló “que la pretensión se tornará 

frustrada si no se logra establecer la responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará 

en conexión con el otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la 

responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el 

asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización". Carga de la prueba de los 

perjuicios reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, 

consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.   

 

EXCEPCIÓN DECIMA: INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE 

ESTOS: El apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, 



 

 

está indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que 

resultan exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO: Para el caso que nos ocupa, no se 

puede exigir una indemnización a quien no tiene el deber de resarcir el perjuicio y en este caso ni 

el asegurado ni LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ya que no 

poseen responsabilidad alguna frente a los hechos que se les han pretendido imputar por lo cual 

no les asiste el derecho a reclamar contra ellos pretensión alguna de las señalas en la demanda. 

Razón por la cual solicitó al Juzgado se sirva declarar probada esta excepción y desestime las 

pretensiones de la parte demandante. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SEGUNDA: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CON LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: El artículo 1568 del código civil colombiano establece 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el 

primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 

acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito.  

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum.  

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la 

ley.” Resaltado fuera del texto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 1079 

del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al valor de la suma asegurada. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA TERCERA: GRADUACIÓN DE LA CULPA POR CAUSALIDAD CONJUNTA DE LOS 

AGENTES GENERADORES DEL DAÑO, CON BASE EN SU GRADO DE CONTRIBUCIÓN: Propongo este 

medio exceptivo de defensa teniendo presente que en la consecución del siniestro existe la 

interacción de varias instituciones en la producción del daño, lo que en principio generaría una 



 

 

actuación compartida mas no de la asegurada HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI ya que de 

esta última no se evidencia ningún elemento que llegue mínimamente a determinar su 

responsabilidad en el hecho, por ende, el despacho deberá realizar un estudio juicioso de cuales 

fueron los porcentajes de participación que las instituciones y del mismo paciente pudieron llegar 

a realizar en el resultado conocido. 

 

Al respecto ha manifestado la honorable Corte Suprema de Justicia que  

 

“varios hechos o acciones tienen la aptitud jurídica suficiente para producir el perjuicio 

sobreviniente, de suerte que todos ellos hayan cooperado en su realización, entonces se 

estará frente a una causalidad conjunta, que comporta una imputación plural en contra 

de todos sus autores” [1] 

 

FRENTE A LA PÓLIZA 

 

EXCEPCIÓN DECIMA QUINTA: INEXISTENCIA DE COBERTURA: Propongo este medio exceptivo de 

defensa en el sentido que los contratos de seguros firmados por el tomador y asegurado recaen 

única y exclusivamente por los actos y hechos realizados por el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, 

ahora bien, si se llega a corroborar que sus instalaciones fueron utilizados bajo una modalidad 

contractual para alguna IPS, no podría estar llamada a responder mi representada ya que no se 

dejo estipulado en la póliza, anexos y las condiciones generales que las cobertura se extendían a 

otras instituciones que realizaban intervenciones dentro de las instalaciones con personal adscrito 

a esta. 

 

Para sustentar lo anterior, es menester traer a colación lo descrito en la póliza respecto de la 

cobertura así: 

 

 
                                                        
[1] Sentencia del 14 de diciembre de 2012 M.P. A.S.R Corte Suprema de Justicia. Exp. 11001-31-03-028-2002-00188-01 M.P ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ 



 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SEXTA: APLICACIÓN EXCLUSIÓN DIRECTA: Teniendo en cuenta que la póliza 

aportada en este escrito, y que se vincula a este proceso, se encuentra conformada por las 

condiciones particulares y generales informadas en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008, se deberá analizar si el actuar del asegurado posee algún tipo de exclusión 

que determine la no afectación de la póliza.  

 

Para el presente caso y no estando claro la actividad realizada por el HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI y la IPS COOEMSSANAR y por una eventual situación donde esta ultima realice 

procedimientos bajo su entera autonomía dentro de las instalaciones del centro médico 

asegurado, nos encontraríamos frente a una exclusión determinada y descrita asi: 

 

 

 

Ahora bien, si se llega a probar que la IPS COOEMSSANAR realizaba actividades dentro de las 

instalaciones de nuestra asegurada en razón algún tipo de vinculación contractual firmado por 

estos, pero con personal y autonomía propia, no se configuraría la responsabilidad de mi 

asegurado y tampoco de la aseguradora teniendo en cuenta lo definido en esta y porque el 

siniestro fue provocado por una institución diferente a la descrita en la caratula de la póliza.  

 

EXCEPCIÓN DECIMA SÉPTIMA: SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO: Es importante 

hacer mención que cualquier sentencia en contra de los demandados y en especial de mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., solicitaría muy respetuosamente al 

despacho que estas tengan una relación directa con los lineamientos contractuales predefinidos 

en las: 

 

 PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 07/01/2020 - 00:00 

horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA017018, Orden 1, 

expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008 

 

 PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 07/01/2019 - 00:00 

horas hasta el 07/01/2020 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA009817, Orden 1, 

expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008 

 



 

 

Ahora bien, es de aclarar al despacho, y a la parte llamante en garantía, que para el presente 

caso la única póliza que podría ser tenida en cuenta para el desarrollo del proceso o ser 

afectada en una eventual sentencia en contra del asegurado será la que se encontraba vigente 

para la fecha del siniestro, es decir, la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con 

vigencia desde el 07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA017018, Orden 1, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, 

en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, esto 

teniendo en cuenta que el hecho dañoso bajo cobertura se materializo con la supuesta remisión, 

ingreso, atención y posterior fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) al 

centro médico el día 08/07/2020 y 09/07/2020 y no, como erróneamente lo hace la parte 

interesada, de vincularnos las dos pólizas de forma conjunta y procurando la acumulación de 

coberturas y valor asegurado, es importante aclarar al despacho y la parte interesada que la 

forma de vinculación en este caso se realiza mediante lo que se encuentra determinado con el 

acto médico objeto de reclamación, pues en este caso la atención de la paciente se presentó 

en vigencia de una de estas pólizas, esto en concordancia a lo preceptuado en las condiciones 

generales que se aportan con este escrito y que define el siniestro de la siguiente manera: 

 

 

 

Por tal motivo, es claro contractualmente que la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° 

AA005294, con vigencia desde el 07/01/2019 - 00:00 horas hasta el 07/01/2020 – 00:00 horas, 

identificado con el certificado AA009817, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & 

ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-

06-0000000000001008 no podrá ser afectada ni puesta a disposición de esta demanda. 

 

La cobertura del seguro de responsabilidad civil está sujeta al cumplimiento de condiciones 

legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con la 

legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, 

muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 



 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el valor asegurado para el evento de “Responsabilidad Civil 

Profesional Médica” no es ilimitado ni su valor puede ser utilizado de manera indiscriminada. 

Según las convenciones contractuales suscritas por las partes, el condicionado describe que en 

los eventos en que exista un lesionado reclamando indemnización, se deberá limitar de la 

siguiente manera: 

 

 

Por lo anteriormente mencionado, mi representada entraría a indemnizar dentro de una 

hipotética sentencia en contra de nuestros intereses con sujeción a las estipulaciones 

contractuales suscritas en la caratula de la póliza y solo podrá ser llamada a responder bajo los 

lineamientos estipulados contractualmente dando así cabal cumplimiento a los compromisos 

adquiridos, no solo en los riesgos cubiertos sino también en las cuantías contratadas, lo que 

conllevaría en otras palabras a que no estamos obligados a pagar más de lo que fue contratado 

ni mucho menos a valores que sobrepasen la disponibilidad real y actual de la póliza. 

 

EXCEPCIÓN DECIMO OCTAVA: AMPAROS Y COBERTURAS DE LA PÓLIZA: Con base en el 

llamamiento en garantía propuesto con relación al contrato de seguro suscrito entre el 

demandado y mi representada, se debe precisar los alcances, coberturas y condicionamientos 

que gobierna la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 

07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA017018, Orden 1, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, así: 

 

“LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA LA EQUIDAD, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE HA HECHO EL TOMADOR/ASEGURADO, QUE 

SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL MISMO, CUBRE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DERIVADA DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE 

CLÍNICA, HOSPITAL Y/O INSTITUCIÓN PRIVADA DEL SECTOR DE LA SALUD, POR LOS 

PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE REGULAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL. 

 



 

 

A) POR LOS ACTOS DE LOS MÉDICOS VINCULADOS Y/O ADSCRITOS A LA CLÍNICA. 

B) POR LOS ACTOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIONES, 

AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

C) POR LOS ACTOS DEL PERSONAL PARAMÉDICO AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

D) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE LA 

PROPIEDAD, POSESIÓN Y USO DE LOS PREDIOS, EN DONDE SE DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

E) POR LOS GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

F) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL USO DE VEHÍCULOS 

DE PROPIEDAD O AJENOS AL TOMADOR/ASEGURADO. 

G) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA MANIPULACIÓN 

DE APARATOS Y MATERIALES RADIOACTIVOS (RAYOS Y RADIACIONES). 

EL AMPARO TIENE COMO PROPÓSITO INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS POR LA CULPA O HECHOS DAÑOSOS OCASIONADOS 

POR LOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 

RESPONSABLE. EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA ESTÁ DELIMITADO POR LOS 

SIGUIENTES AMPAROS, QUE APARECEN DEFINIDOS EN LA CLÁUSULA "DEFINICIÓN DE 

AMPAROS" Y POR LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA CLÁUSULA "EXCLUSIONES". 

 

1. AMPAROS 

 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA. 

B. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRACTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN. 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL PARAMÉDICO. 

D. USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS. 

E. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

G. MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS.” 

 

Ahora bien, dado lo anterior, es importante definir cada uno de los amparos que hacen parte de 

la póliza y que se encuentran en las cláusulas generales de la siguiente manera y que tienen 

relación directa con los hechos de la demanda: 

 

“A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA: 

 

Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa [negligencia, imprudencia e 

impericia) que el tomador/asegurado haya causado con ocasión del desarrollo de la 

actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud, por los 

profesionales vinculados y/o adscritos. dentro de los predios asegurados, de conformidad 

con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesión igualmente, ente 

bajo esta cobertura se ampara la responsab1l1dad civil profesional imputable al 



 

 

asegurado como consecuencia de la sustitución que haya hecho sobre otro profesional de 

la misma especialidad siempre que este haya cumplido con las instrucciones/ 

especificaciones dadas por el asegurado. No se cubre la responsabilidad profesional 

propia del médico sustitutivo.” 

 

EXCEPCIÓN DECIMO NOVENA: DEDUCIBLE PACTADO: Tal y como consta en el certificado 

individual de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 

07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA017018, Orden 1, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, en la que se funda el llamamiento 

en garantía, se hace necesario señalar que el deducible pactado es de 1 SMLMV o de 10% de lo 

que se llegue a cancelar, adicionalmente señala en la página 4 lo siguiente:  

 

“6. DEDUCIBLE: 

 

Es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio expreso el asegurado 

asume en cada siniestro, según lo estipulado en la caratula de la póliza.” 

 

Por lo anterior, en el dado caso que se llegará a proferir una sentencia en contra de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., deberá darse aplicación al deducible pactado a cargo del 

asegurado. 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMA: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ASEGURADO: 

Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento no existe prueba que 

concluya que el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI fuese el responsable del lamentable 

fallecimiento de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D), es más nuestra postura se 

reafirma en que en el proceso no se aportó historia clínica donde detalle la atención recibida. 

 

Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los intereses de mi representada 

respecto de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 

07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA017018, Orden 1, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, y se demuestra que se 

encontraba vigente para el momento de los hechos, el juzgador deberá acudir al clausulado y 

principalmente a los amparos contratados en la póliza citada y que rezan lo siguiente: 

 

“LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA LA EQUIDAD, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE HA HECHO EL TOMADOR/ASEGURADO, QUE 



 

 

SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL MISMO, CUBRE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DERIVADA DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE 

CLÍNICA, HOSPITAL Y/O INSTITUCIÓN PRIVADA DEL SECTOR DE LA SALUD, POR LOS 

PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE REGULAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL. 

 

A) POR LOS ACTOS DE LOS MÉDICOS VINCULADOS Y/O ADSCRITOS A LA CLÍNICA. 

B) POR LOS ACTOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIONES, 

AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

C) POR LOS ACTOS DEL PERSONAL PARAMÉDICO AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

D) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE LA 

PROPIEDAD, POSESIÓN Y USO DE LOS PREDIOS, EN DONDE SE DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

E) POR LOS GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

F) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL USO DE VEHÍCULOS 

DE PROPIEDAD O AJENOS AL TOMADOR/ASEGURADO. 

G) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA MANIPULACIÓN 

DE APARATOS Y MATERIALES RADIOACTIVOS (RAYOS Y RADIACIONES). 

EL AMPARO TIENE COMO PROPÓSITO INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS POR LA CULPA O HECHOS DAÑOSOS OCASIONADOS 

POR LOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 

RESPONSABLE. EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA ESTÁ DELIMITADO POR LOS 

SIGUIENTES AMPAROS, QUE APARECEN DEFINIDOS EN LA CLÁUSULA "DEFINICIÓN DE 

AMPAROS" Y POR LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA CLÁUSULA "EXCLUSIONES". 

 

1. AMPAROS 

 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA. 

B. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRACTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN. 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL PARAMÉDICO. 

D. USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS. 

E. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

G. MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS.” 

 

Como se puede analizar en la caratula de la póliza, se establecieron unos valores máximos a 

pagar por el amparo “Responsabilidad Civil Profesional Médica”, dependiendo del hecho, será el 

máximo de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000) y un deducible de 1 SMLMV o 10% del evento. 

En otras palabras, el valor máximo a indemnizar por algún tipo de condenas o sentencias en 



 

 

contra de nuestros intereses no podrá ser mayor a MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000) y al 

valor de la condena impuesta deberá ser aplicado el deducible de 1 SMLMV o 10% del evento. 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMA PRIMERA: LÍMITE DE VALOR ASEGURADO: Subsidiariamente y en caso de que 

eventual e hipotéticamente prosperen las pretensiones de responsabilidad civil extracontractual 

de la demandante en contra de los aquí demandados, el despacho deberá emitir una sentencia 

verificando cada uno de los parámetros establecidos en el contrato de seguro denominado: 

PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde el 07/01/2020 - 00:00 horas 

hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA017018, Orden 1, expedida 

por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008, y será responsable a cancelar la cifra determinada en la 

caratula de la Póliza, la cual se fijó en un máximo de responsabilidad civil contractual equivalente 

a en un máximo de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.0000) y un deducible de 1 SMLMV o 10% 

del evento, en los casos de “Responsabilidad Civil Profesional Médica”, dependiendo del hecho 

sin que sobrepase el valor total en los evento. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo descrito en las condiciones particulares y generales de la póliza 

reflejadas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, se describe el límite al que estamos 

obligados a responder en una eventual sentencia en contra de los intereses de los demandados y 

consecuentemente de mi representada así: 

 

 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL HOSPITAL: Ahora bien, se propone esta excepción de conformidad con el 

Artículo 1077 del Código de Comercio, “Corresponderá al asegurado la ocurrencia del siniestro 

así como la cuantía de la perdida si fuere el caso”, siendo así en el expediente lo único que 

tenemos son simples afirmaciones especulativas realizadas por el apoderado de la parte actora 

sin allegar documento o experticia técnica que diga o dictaminen la responsabilidad de mi 

asegurado, pero para poder obligar a mi representada se debe tener la certeza de que el daño 

que se intenta culpar al demandado, tiene una relación directa con los perjuicios los cuales 

deben ser liquidados según la normatividad jurisprudencial existente y demostrados plenamente 

con el apoyo probatorio que presente la parte actora. 



 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMA TERCERA: APLICACIÓN DE LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL CLÍNICAS: Propongo este medio exceptivo de defensa teniendo 

presente que si dentro del desarrollo del proceso se llegase a demostrar algún tipo de actividad 

desplegada por el asegurado y que se enmarque en las descritas en las condiciones particulares 

de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008 se proceda el despacho a declararla mediante sentencia a favor de nuestros 

intereses. Es de manifestar que las exclusiones en los seguros son cláusulas que se incorporan en el 

contrato con el objetivo de acotar el riesgo y dejar constancia de determinadas circunstancias 

que implican la no cobertura del siniestro. Este tipo de cláusulas son necesarias para acotar bien 

el alcance de las coberturas de los seguros y evitar que queden lagunas o puntos de indefinición 

en los contratos, lo que dejaría en una situación de inseguridad tanto a la compañía de seguros

 como a sus asegurados. 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMO CUARTA: DISPONIBILIDAD Y/O REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO: Este 

medio exceptivo es propuesta bajo lo prescrito en el artículo 1111 del Código de Comercio, el 

cual define que el valor asegurado se reduce constantemente conforme a los siniestros que se 

presenten durante la vigencia de la póliza y de acuerdo a los pagos que la compañía 

aseguradora haga sobre esta; en el caso particular el despacho debe tener en cuenta este 

elemento procesal alegado al momento de fallar en una hipotética decisión en contra de 

nuestros intereses, pues deberá solicitar, en su momento procesal, prueba que determine el 

monto real disponible en el sentido que durante el desarrollo  de este proceso se puede presentar 

el pago de otras reclamaciones sea judicial o extrajudicialmente, que afecten de forma directa 

la misma vigencia, por tal motivo la suma asegurada se vería reducida en esos importes o pagos 

válidos, ahora bien si al momento de fallar el valor o importe asegurado se ha agotado 

totalmente no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMA QUINTA: LA INNOMINADA INCLUYENDO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO DE SEGURO: Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en 

favor de mi mandante que resultare probado dentro del proceso y al cual me referiré en los 

alegatos de conclusión y luego de la práctica de las pruebas incluyendo la prescripción de las 

acciones que se deriven del contrato de seguro conforme se prueba demostrar en el desarrollo 

del debate probatorio. De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al señor Juez 

declarar de oficio todo hecho probado que constituya una excepción. 

 

 

PRUEBAS: 

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

https://www.segurosdetuatu.es/posts/entendiendo-los-seguros-que-es-un-siniestro-2


 

 

1. Solicito señor Juez, coadyuvar las solicitudes de declaración de parte y permitir a este 

apoderado participar de forma activa en el interrogatorio que se llevará a cabo a la hora y 

fecha indicada por el despacho a TODOS Y CADA UNO de los demandantes y demandados 

en el proceso de la referencia, siendo así solicito al despacho la comparecencia de estos a 

través de sus apoderados. 

 

TESTIMONIALES: 

 

2. Solicito señor Juez, coadyuvar las solicitudes de testimonios tanto de la parte demandante 

como de la demandada y permitir a este apoderado participar de forma activa en dichas 

diligencias a la hora y fecha indicada por el despacho solicitado por los demandantes y 

demandados en el proceso de la referencia. 

 

DOCUMENTALES (DE OFICIO): 

 

3. Solicito al despacho se oficie o se conceda un término procesal conveniente y prudencial a 

mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la posibilidad 

de aportar certificado de disponibilidad de valor asegurado, antes de la audiencia o de la 

sentencia, esto teniendo en cuenta que la póliza que nos llama en garantía ha sufrido varias 

vinculaciones a procesos judiciales y llamamientos en garantía por hechos que podrían 

generar, en un futuro, la disminución de este valor dado que hasta el momento dichos 

procesos se encuentran en etapas iniciales sin un pronunciamiento de fondo.  

 

Es importante justificar que esta solicitud tiene su razón de ser en que al no existir un 

pronunciamiento de fondo en ninguno de los procesos a los que se tiene una vinculación 

procesal activa pero que existe contingencia de posibles condenas, es probable que para la 

fecha de una eventual sentencia en contra de los intereses de nuestro asegurado y de mi 

representada el valor asegurado ya no sea el mismo dado que este es cambiante. 

 
4. Solicito al despacho oficiar a la IPS COOEMSSANAR para que remita toda la historia clínica de 

la señora que en vida se llamó FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) identificada con cedula 

de ciudadanía 66.886.408 y certifique cual de sus instituciones médicas fue quien realizo la 

atención fechada el 08 y 09 de julio de 2020. Dicha institución podrá ser notificada al correo 

electrónico cooemssanarips@emssanar.org.co el cual se encuentra informado en su página 

web. 

 

5. Solicito al despacho que, si no se logra determinar quién atendió a la señora FANNY PATRICIA 

MAZORRA (Q.E.P.D) identificada con cedula de ciudadanía 66.806.408 para los días 08 y 09 de 

julio de 2020, se oficie a la EPS EMSSANAR S.A.S. donde se encontraba afiliada, para que 

mailto:cooemssanarips@emssanar.org.co


 

 

aporte al proceso certificación donde informe a que institución medica se le cancelo valores 

por la atención de la paciente para las fechas antes referidas. 

 

6. Solicito al despacho se oficie o se ordene a la demandada GYOMEDICAL PALMIRA para que 

aporte al proceso toda la documentación pertinente o los respectivos certificados donde 

conste a que institución médica fue aceptada, remitida y correctamente recibida la paciente 

FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D) identificada con cedula de ciudadanía 66.886.408 el día 

08/06/2020.  

 
DOCUMENTALES (QUE SE APORTA): 

 

7. Se solicita al señor Juez, de tener en cuenta las siguientes pruebas documentales que 

aportare:  

 

 Copia de la Escritura Pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del Círculo de Bogotá D.C del 

21 de mayo del año 2019 por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, con la cual me da 

plenas facultades para actuar en nombre y representación de los intereses de la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Superintendencia de Financiera 

de Colombia, vigente al mes de agosto del presente, el cual certifica la calidad del Dr. 

NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

vigente al mes de agosto del presente, el cual certifica la inscripción del poder general a mi 

conferido como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y apoderado judicial. 

 

 Copia electrónica de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde 

el 07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA017018, Orden 1, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA. 

 

 Condiciones generales de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia 

desde el 07/01/2020 - 00:00 horas hasta el 07/01/2021 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA017018, Orden 1, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES 

LTDA, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 



 

 

 Copia electrónica de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia desde 

el 07/01/2019 - 00:00 horas hasta el 07/01/2020 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA009817, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS. 

 

 Condiciones generales de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA005294, con vigencia 

desde el 07/01/2019 - 00:00 horas hasta el 07/01/2020 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA009817, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA 

ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la 

póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

 Artículo 96 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículos 1056, 1077, 1079 y 1089 del Código de Comercio. 

 

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

 

Considerando que el demandante dio lugar a la contestación de este llamamiento en garantía, 

por ser sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa del 

asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, comedidamente 

le solicito al Juzgado lo condene en costas y agencias en derecho a favor de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibe notificaciones físicas en 

la Calle 26 Norte No. 6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali. 

 



 

 

 El suscrito puede recibir notificaciones en su despacho e igualmente en la Calle 26 Norte No. 6 

N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali o al correo electrónico 

david.uribe@laequidadseguros.coop asimismo al celular 310-832 40 97. 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibirá notificaciones 

electrónicas al correo 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

 

Del señor Juez 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO 

C.C. No. 1.130.668.110 

T.P. No. 204.176 del C S de la J 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
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de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
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marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
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de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
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Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
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1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
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Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
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señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
                                          Página 11 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 11:45:14

                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
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CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
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Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
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Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-5
y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
 
                                          Página 18 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 11:45:14

                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
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corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
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Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
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                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
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00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
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encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
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Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
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mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
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organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
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de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
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Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
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revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
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por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
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derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
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LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
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y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
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público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
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Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
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carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
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para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
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Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
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control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
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Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
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departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 431.398.807.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 19 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6293853879494187

Generado el 04 de mayo de  2022 a las 07:06:30

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 238094

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1130668110., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 204176 16/06/2011 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de mayo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) JUAN DAVID URIBE RESTREPO  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  1130668110  y la tarjeta de abogado (a) No. 204176

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 399558 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS CUATRO (4) DIAS DEL MES  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA010090

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009817 Financiación 4291039

Nuevo

APORTIZ82

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

21
TODA COLOMBIA ....

$1,000,000,000.00 $80,000,000.00 $15,200,000.00 $95,200,000.00

%. 800069456 GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CRA 4 # 17-67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

smmlv

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

23 01 2019 07 01 2019 12:00
07 01 2020 12:00

30 05 2022
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA010090

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009817

Nuevo

4291039Financiación APORTIZ82

23 01 2019 07 01 2019 12:00
07 01 2020 12:00

30 05 2022

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA010090

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009817

Nuevo

4291039Financiación APORTIZ82

23 01 2019 07 01 2019 12:00
07 01 2020 12:00

30 05 2022

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

ESTA POLIZA DA CONTINUIDAD DE VIGENCIA A LA POLIZA RC CLINICAS Y HOSPITALES No. AA001717.

TOMADOR: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
ASEGURADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
BENEFICIARIO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CARLI

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS.

LIMITE ASEGURADO: Col. $1.000.00.000 Evento / Vigencia

*** AMPAROS ***

º RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA

º RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.

º RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO

º USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS

º PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

º GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

º MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

*** CLÁUSULAS ADICIONALES ***

º AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

º AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.

º AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.

º COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

*** EXCLUSIONES ***

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

º DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.

º LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

º RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.

º POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS.

º POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

º POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.

º POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA010090

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009817

Nuevo

4291039Financiación APORTIZ82

23 01 2019 07 01 2019 12:00
07 01 2020 12:00

30 05 2022

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000

NIT 860028415

º RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS.

º RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.

º DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.

º RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

º EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.

º RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

º POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.

º POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".

º TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.

º POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.

º POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA.

º PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS.

º TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

*** DEDUCIBLES ***

APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 10% MÍNIMO 2 SMLMV POR EVENTO.

*** MODALIDAD: CLAIMS MADE

RETROACTIVIDAD: DESDE EL 1º. DE ENERO DEL 2016

*** CONDICIÓN DE LA POLIZA ***

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018 Financiación 4291039

Renovacion

APORTIZ82

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

21
TODA COLOMBIA ....

$1,000,000,000.00 $85,000,000.00 $16,150,000.00 $101,150,000.00

%. 800069456 GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CRA 4 # 17-67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

smmlv

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

30 05 2022
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018

Renovacion

4291039Financiación APORTIZ82

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

30 05 2022

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018

Renovacion

4291039Financiación APORTIZ82

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

30 05 2022

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

RENOVACION : 2020-2021

DESDE : ENERO 07 2020
HASTA : ENERO 07 2021

TOMADOR: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
ASEGURADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
BENEFICIARIO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS.

LIMITE ASEGURADO: Col. $1.000.00.000 Evento / Vigencia

*** AMPAROS ***

º RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA

º RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.

º RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO

º USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS

º PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

º GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

º MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

*** CLÁUSULAS ADICIONALES ***

º AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

º AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.

º AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.

º COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

*** EXCLUSIONES ***

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

º DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.

º LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

º RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.

º POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS.

º POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

º POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018

Renovacion

4291039Financiación APORTIZ82

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

30 05 2022

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

 HSANJUNADEDIOS@HOTMAIL.COM

000890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 4892222000

NIT 860028415

º POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE.

º RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS.

º RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.

º DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.

º RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

º EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.

º RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

º POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.

º POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".

º TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.

º POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.

º POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA.

º PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS.

º TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

*** DEDUCIBLES ***

APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 10% MÍNIMO 2 SMLMV POR EVENTO.

*** MODALIDAD: CLAIMS MADE

RETROACTIVIDAD: DESDE EL 1º. DE ENERO DEL 2016

*** CONDICIÓN DE LA POLIZA ***

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.


















